
 

 

 

 
 
Madrid, 19 de diciembre de 2019 
 
 
Exclusión en la fase de Acreditación de Requisitos correspondiente a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE TARJETAS RFID DE TRIPLE TECNOLOGÍA PARA LOS 
SISTEMAS DE CONTROL DE ACCESOS DE METRO DE MADRID (LICITACION 6011900151) (Lotes 1, 
2, 3 y 4) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos de la oferta presentada por 
la empresa SERVICARD CENTER, S.L. a esta licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los 
motivos que se indican a continuación: 
 
Tras examinar la documentación de acreditación de requisitos aportada en fecha 25 de 
noviembre de 2019 por SERVICARD CENTER, S.L., como licitador que había presentado la mejor 
oferta a la licitación de referencia, Metro de Madrid, S.A. requirió la subsanación de las muestras 
aportadas a efectos de acreditación de la solvencia técnica y profesional, concediendo un plazo de 
3 días hábiles, desde el día siguiente a la efectiva notificación, para la presentación física de las 
muestras objeto de la subsanación en la sede social de Metro de Madrid. La lectura de la 
notificación por parte del licitador se produjo el día 11 de diciembre de 2019. 
 
El día 16 de diciembre de 2019 Metro de Madrid, S.A. remitió comunicación al licitador a fin de 
informarle del cumplimiento del plazo del trámite de subsanación de acreditación de requisitos 
que le había sido concedido. La lectura de la referida comunicación informativa por parte del 
licitador se produjo el mismo 16 de febrero, aportando ese mismo día la siguiente 
documentación: 
 

• CARTA DE SUBSANACIÓN MUESTRAS 6011900151.PDF. – En este documento el licitador 
informa que, puestos al habla con el fabricante de chips les indican que no es normal el 
error de lectura y grabación y que no disponen de otro modelo de chip ICODE1, por lo que 
el problema persistiría y no solucionaría el problema. 

 
A la vista del reconocimiento expreso por parte de la empresa SERVICARD CENTER, S.L. de no 
disponer de otros modelos de chips ICODE1, Metro de Madrid, S.A. considera no subsanado el 
requisito de solvencia técnica de acuerdo a lo requerido en el apartado 21 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares.  
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 9.4.3 la oferta presentada por 
SERVICARD CENTER, S.L. queda excluida del procedimiento. 
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